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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 
San Andrés, Islas, Veinte (20) de Enero de Dos Mil Veintidós (2022) 

Medio de control Reparación Directa  

Radicado 88-001-33-33-001-2020-00109-00 

Demandante Erika Escobar Hoyos y otros  

Demandado 
Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 

y otros  

Auto de Sustanciación No.  0019-22  

 

Procede el Despacho a imprimirle al presente asunto el trámite que en derecho 

corresponde, observa el despacho que la apoderada de la parte demandada 

presentó incidente de nulidad por indebida notificación del auto de fecha 05 de 

abril de 2021 que admite reforma de la demanda. Por lo cual, se ordenará correr 

traslado del incidente de nulidad allegado por correo electrónico, por el término de 

tres (3) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 129 del Código 

General del Proceso aplicable por la remisión genérica del artículo 306 del 

C.P.A.C.A,  

En virtud de los Acuerdos expedidos por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura, se ordenará el trámite del presente trámite incidental por medio 

magnético y su notificación de manera electrónica. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: CÓRRASE traslado de incidente de nulidad por indebida notificación 

del auto de fecha 05 de abril de 2021 que admite reforma a la demanda allegado 

al correo electrónico del juzgado por la apoderada de la parte demandada Unidad 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, por el término de tres (3) días, de 

conformidad con lo expuesto artículo 129 del Código General del Proceso. 
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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL DEPARTAMENTO 

ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y 

SANTA CATALINA 

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente, por correo electrónico, a las partes. 

TERCERO: ORDENESE el trámite de este incidente, por medio digital y por 

secretaría se efectúen las notificaciones de todas las actuaciones que deban 

surtirse, por medio electrónico atendiendo lo dispuesto en los Acuerdos expedidos 

por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ  

 

 

 

 

 
JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA  

Por anotación en ESTADO No. 05 se notificó a las partes de la 

presente providencia, hoy 21 de enero de 2022 a las ocho de la 

mañana (08:00am). 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

Contencioso 001  Administrativa
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